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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro de agosto de dos mil veintitrés 

 

Proceso:              Liquidación de Sociedad Conyugal 

Demandante: Diana Patricia Gómez Mazo 

Demandada: Álvaro Uribe Ruiz 

Radicado: 050013110014 2018-00761 00 

Decisión: Requiere partidor  

 

Requiere a la partidora Blanca Gloria Osorio Giraldo, para que se sirva aportar 

íntegramente el trabajo de partición, esto es, en un solo escrito con las adiciones 

pertinentes, a efectos de evitar devoluciones por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos. 
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NOTIFÍQUESE 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

JUEZA 

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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